RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004288, Ent. N° 3251/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con la Licitación Abreviada N° 14/2013 convocada para  la contratación de asistencia y soporte técnico por el plazo desde la firma hasta el 31/12/2014, renovable por períodos anuales con un plazo máximo de 2 años a contar del primer vencimiento;

RESULTANDO: 1) que luego de verificada la publicación en la página WEB de Compras Estatales, se presentó al acto de apertura  una sola empresa: ARNALDO C. CASTRO S.A.; 
2) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el llamado expresando que, a pesar del informe técnico que sugirió adjudicar 500 horas de consultoría, se aconseja en cambio adjudicar sólo 50 horas items A, B y C por $ 2:649.840;
3) que según Resolución del Encargado de la Dirección General de Registros de fecha 14.5.2014, se aconsejó adjudicar a la firma ARNALDO C. CASTRO S.A por un monto de $ 2:649.840 impuestos incluidos;

4) que se adjunta documento de afectación, N° 136 de fecha 5.5.2014, por la suma de $ 2:649.840 documento confirmado,  no suscripto, programa 423, objeto gasto 285;  
CONSIDERANDO: que de acuerdo con el monto del contrato inicial, más las prórrogas previstas, debió tramitarse un procedimiento de licitación pública y no de licitación abreviada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
dc
